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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 49 Bis, 49 Ter, 49 Quáter y 49 Quintus de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de 
víctimas indirectas de feminicidio. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y género.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Arturo Ávila Anaya. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

19 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género. 
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II.- SINOPSIS 
Reconocer de manera inmediata, oficiosa y sin requisito adicional, a través de las autoridades federales, estatales 
y municipales, la calidad de víctimas indirectas de feminicidio a los familiares por consanguinidad o afinidad, así 
como a las personas a cargo de la víctima que hubieran mantenido una relación inmediata, afectiva o de 
dependencia con ella, este deberá realizarse desde el primer contacto con la autoridad, aplicando perspectiva de 
género, interculturalidad, diferencial y especializada y buena fe. Regular los criterios que permitan garantizar la 
protección integral de las víctimas indirectas de feminicidio; así como el contenido de los protocolos especializados 
de atención para las víctimas indirectas de feminicidio que deberán realizar las entidades federativas. Garantizar a 
través de las autoridades, cuando se cometa el delito de feminicidio, la activación inmediata del Protocolo Nacional 
de Investigación del Feminicidio, en coordinación con fiscalías estatales; la información clara, oportuna y 
permanente para las víctimas indirectas sobre el avance de la investigación y las diligencias del caso; la participación 
efectiva de las víctimas indirectas en todas las fases del procedimiento, así como el acceso a peritajes 
independientes; el respeto al derecho a la confidencialidad de datos personales y familiares y la obligatoriedad de 
que ninguna autoridad desestime, minimice o niegue la calidad de víctimas indirectas de feminicidio a quienes 
tuvieren derecho a ello.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 1º, párrafo 
primero, tercero y cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Incluir el título de la iniciativa con proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial.  
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.  
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - Se adicionan los artículos 49 
Bis, 49 Ter, 49 Quáter y 49 Quintus, al Título II de 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, para quedar como sigue 
 
Artículo 49 Bis. Las autoridades federales, 
estatales y municipales deberán reconocer de 
manera inmediata, oficiosa y sin requisito 
adicional, la calidad de víctimas indirectas de 
feminicidio a los familiares por consanguinidad o 
afinidad, así como a las personas a cargo de la 
víctima que hubieran mantenido una relación 
inmediata, afectiva o de dependencia con ella. 
 
El reconocimiento deberá realizarse desde el 
primer contacto con la autoridad, aplicando 
perspectiva de género, interculturalidad, 
diferencial y especializada, así como el principio 
de buena fe. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 49 Ter. Para garantizar la protección 
integral de las víctimas indirectas de feminicidio, 
las autoridades competentes deberán: 
 
I. Implementar medidas de ayuda inmediata, 
incluyendo apoyo económico de emergencia, 
alojamiento temporal, asistencia médica, 
psicológica y psiquiátrica; 
 
II. Evitar cualquier forma de revictimización y 
abstenerse de exigir trámites burocráticos que 
retrasen el acceso a la atención; 
 
III. Garantizar la atención especializada para 
niñas, niños y adolescentes que hayan quedado en 
situación de orfandad materna como 
consecuencia del feminicidio; 
 
IV. Asegurar la intervención inmediata de los 
Centros de Justicia para las Mujeres, 
Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes y demás instituciones con 
competencia en la materia; 
 
V. Coordinar acciones con el Sistema Nacional DIF 
para garantizar la protección inmediata de hijas e 
hijos de la víctima directa. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 49 Quáter. Las entidades federativas 
deberán integrar protocolos especializados de 
atención para víctimas indirectas de feminicidio, 
los cuales contendrán al menos: 
 
I. Criterios para el reconocimiento automático de 
la calidad de víctimas indirectas; 
 
II. Lineamientos para la atención psicosocial, 
intervención en crisis y acompañamiento 
especializado; 
 
III. Mecanismos de coordinación entre fiscalías, 
comisiones de víctimas, centros de justicia, 
instituciones de salud, DIF y autoridades 
educativas; 
 
IV. Procedimientos expeditos para la entrega de 
apoyos económicos, funerarios y de traslado; 
 
V. Directrices para garantizar el derecho a la 
verdad, al acceso a la justicia y a la reparación 
integral. 
 
Artículo 49 Quintus. Cuando se cometa el delito de 
feminicidio, las autoridades deberán garantizar: 
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No tiene correlativo 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

I. La activación inmediata del Protocolo Nacional 
de Investigación del Feminicidio, en coordinación 
con fiscalías estatales; 
 
II. La información clara, oportuna y permanente 
para las víctimas indirectas sobre el avance de la 
investigación y las diligencias del caso; 
 
III. La participación efectiva de las víctimas 
indirectas en todas las fases del procedimiento, 
así como el acceso a peritajes independientes; 
 
IV. El respeto al derecho a la confidencialidad de 
datos personales y familiares; 
 
V. La obligatoriedad de que ninguna autoridad 
desestime, minimice o niegue la calidad de 
víctimas indirectas de feminicidio a quienes 
tuvieren derecho a ello. 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las instituciones federales y locales 
deberán armonizar sus reglamentos, protocolos y 
lineamientos en un plazo no mayor a 90 días naturales, 
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para garantizar el cumplimiento de las reformas 
establecidas en este Decreto. 
 
TERCERO. Las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno deberán destinar los recursos presupuestales 
necesarios para garantizar el cumplimiento integral de 
lo previsto en este Decreto, con estricto respeto a las 
disposiciones aplicables en materia de disciplina 
financiera. 
 

Marlene Medina Hernández.  
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